
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 56/2020 
 
ACTOR: MUNICIPIO DE CUSIHUIRIACHI, 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 

En la Ciudad de México, a cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 
   

Constancia Registro 
Escrito y anexos del Delegado de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. 

20151 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste.  

 
 
Ciudad de México, a cuatro de noviembre de dos mil veinticinco.  

 
Gestiones de cumplimiento de la ejecutoria.   
Visto el escrito del Delegado de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión mediante el cual desahoga el requerimiento formulado en auto de uno de 

octubre del año en curso. 

 

El promovente informa en lo esencial, que la Comisión de Recursos Hidráulicos, 

Agua Potable y Saneamiento de la Cámara de Diputados, se encuentra realizando 

análisis de las diversas iniciativas con proyecto de decreto que tienen por objeto 

expedir la Ley General de Aguas en cumplimiento del mandato constitucional que 

garantice el derecho humano al agua, remitiendo para tal efecto un disco compacto 

(CD) y diversas constancias relativas a las gestiones que informa. 

 

Requerimiento.  
Conforme a lo dispuesto con el artículo 46, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y visto el estado de autos, se requiere a la Diputada Kenia López 
Rabadán, Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, a la 

Diputada Elizabeth Cervantes de la Cruz, Presidenta de la Comisión de 
Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento de la Cámara de 
Diputados,  así como a la Senadora Laura Itzel Castillo Juárez, Presidenta de 
la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, todos del Congreso de la Unión, 
para que dentro del plazo de treinta días hábiles, continúen informando las 

 
 
 
 
 



 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 56/2020 

 
 

2 
 

acciones llevadas a cabo para cumplir con la ejecutoria, en particular, 
deberán hacer del conocimiento los avances del proceso legislativo en que 
se encuentra la emisión de la Ley General de Aguas materia del fallo 

constitucional. 
 

Con la especificación que deberán indicar cual es el estado procesal en que se 

actualmente se encuentra el estudio del proyecto presentado.  
 

Lo anterior, debiendo acompañar copia certificada de las constancias 

necesarias para acreditar su dicho. 
 

Apercibimiento. 
Se apercibe a las autoridades que de no desahogar el requerimiento, se les 

impondrá una multa de hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización, de conformidad el artículo 59, fracción I, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley Reglamentaria de la 

materia; medio de apremio que se aplicará sobre su patrimonio personal, no 

respecto de la Cámara de Diputados o Senadores, según corresponda. 

 
Notifíquese.  

Por lista y por oficio en su residencia oficial a la Diputada Kenia López 
Rabadán, Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados (1), a la 

Diputada Elizabeth Cervantes de la Cruz, Presidenta de la Comisión de 
Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento de la Cámara de 
Diputados (2), así como a la Senadora Laura Itzel Castillo Juárez, Presidenta 
de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores (3), todos del Congreso de la 
Unión. 

 

Cúmplase.  
 

Lo proveyó y firma el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago 

Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 

de Acciones de Inconstitucionalidad.     

IGP/AGZ/RAA  

 
 
 
 
 



Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/11/2025T02:56:52Z / 04/11/2025T20:56:52-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/11/2025T02:56:52Z / 04/11/2025T20:56:52-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 677275 
Datos estampillados EE71C9ECD4B543B7E8D3BD18A58F42BA6C730B8880AA94D0C06169D721E9AC81B1C

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
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Firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/11/2025T00:51:06Z / 04/11/2025T18:51:06-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/11/2025T00:51:06Z / 04/11/2025T18:51:06-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 676790 
Datos estampillados 2CB78CBEC874B8371B0686C099925B5609BA8CBAD0CE51456CA4FD2AC71B9D31F11

 
 
 
 
 




